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                  MARCHENA

El Pleno de Ayuntamiento de Marchena, aprueba inicialmente el Documento
“Modificación del  Planeamiento Municipal  de Marchena sobre las condiciones de
Peligro   de  Formación  de  nuevos  núcleos  de  Población  cuando  se  construyan
actuaciones declaradas de Utilidad Pública o Interés Social”, de conformidad con el
artículo 32 de la  Ley 7/2002, de 17 de diciembre,  de Ordenación Urbanística  de
Andalucía,  se somete a información pública por el  plazo de veinte días,  a contar
desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este «Boletín Oficial»
de  la  provincia.  A lo  largo  de  este  plazo,  los  interesados  podrán  presentar  las
alegaciones  que  estimen  oportunas,  pudiendo  consultar  los  interesados  dicha
Modificación Puntual en la sedemarchena.dipusevilla.es este Ayuntamiento (Portal de
Transparencia).

     Asimismo, sirva el presente anuncio de llamamiento a los propietarios de terrenos
incluidos en el ámbito del proyecto.

                          En Marchena a 10 de Febrero de 2025                                         
                                       La Secretaria,

 
    Fdo.: M ª Carmen Simón Nicolás 
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